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. —. REPUBLICA DEL ECUADOR o o o, a

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 37.1,1.101955.

GILBERTO HOVOA MONTALVO,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS, EMCARCADO MEDIAJTE RESOLUCION
NY ADXM.87375 DE 24 DE MOVIENBRE Ut 1987

CONSIDERANDO:

. QUE el 14 de eetubre dde 1987, se ha otorjado.
ante «el xotaeriío Segundo del cantón Guíto la vstcritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos
_de la conpañía "ALVAREZ BARBA 5.4.%; '

] JUL los señores Pedro. Alvarez Villota y Jaisa
.Acosta Espinosa, en sus calidades de Presidente y Gerente
General, respertivanente de la conmparía, con el petrocinio

del doctor Piero Sustasante, han solicitado la aprobación

de la indícada escritura pública 2 cuyo efecto han: preso n-
tado tres copias cortificadas de le misas;

0 : QuE “al Departamento as Inspección de Compañlas
. iaónimas y .Fxiranjeras de lea Intendencia de Inspección
y Control, ha presentado el inforae favorable N” $C,DIA.-
IAR.57.471 de 29 de julio de 1947; : :

QUE el Departamento Jurídico de Cempañfas Auónimas
y Extranjeras. de 'lda Intendencia de Derecho Societario
nediante memorando N” DNJ.CAR.97.555 de 9 de diciembre
de 1987, ha emitido informe favorable para la continuación
del tránite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los rezuisigos legales respectivos;

En ejercicio. de las atribuciones! que le confiora
laLey;

 

£35UELVEsr

. ARTICULO PRIMERO. APROBAR: dy el aumento. de. capital

O de la compañía "ALVAZEZ BARBA S.A.” por DIECISIETE MILLONES
: QUINIENTOS DIEZ MIL SUCRES 00/1090: (5/17'510,900,00),

con lo que 2sciende £ CIENTO CINCO MILLONES SESENTA
IL SUCRES 00/100 ($/105'060.000,00) dividido en 105,060
acciones ordínsrias y nominativas de (5/1.000,00)  xX

- o MIL SUCRES de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos
constante can la referida escritura pública.

ARTICULO (SEGÚNDO.- DISPONER que el Notario Segundo .del
cantón Quito teme nota al: margen de la matriz de la
escritura pública que «ue aprueba, del contenido. de. la
presente Resociución y siente razón de esta anotación.

  



pote o REPUBLICA DEL' ECUADOR _

- SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS z

ARTICULO TERCARO .- . DISPONER queel Registrador mercantil
del cantdn ” Quitar a) tauértba la  fidicada 'esdritara-

o. pública junto 29R: la . presenta Resalnctón,. axtbíve «18 >.
: copia de la misma Y devuclva las rastantes con Ja razón

de La inscripción que 3e ordenes: y, Y) compla «on las o
.denán. presret dnsgontentdas. am.La. bey ds. Registro. * : o,

AN *

ARODISPONER * jue el Moterie Cuarte. 'del. BLO

CS edE margen_dele matriz de la socritura

ES vadearia eARESo¿ele cual se constituyó
la ¿mámpadGa zaLed *, que la hoy liamada
"ADUQREZ>O BARRASdalms prócedido -a antantar el.
espital y reformar subeslotes, nédiante lá escritura

 - pááblica que *s€e- apruedas E dd ¿prfpsente Resolución y ..
silente rarón de estenu ERE e o o.

-8 ARTICULO QUIRTO.- .DISPO P 50er Motario. Primero del NA
: " - eantón Quite asaote al marsituierTs matriz de la escritura %...

plblica de 8 de julío de 1977 por lla cual la compañía
- PALVAREZ BARBA CIA. LIDA.?” se tranetorsó en una sociedad

> amóninma, . aumentó su capital, reformó y .codífieó sus
estatutos; 'que- la hoy llamada “"ALVARÉZ  BARÑA -S.A.*”,
ha prouedída d aunentar el capital y reformar 3US CaAtaturos,
nediante la escritura pública que 1. aprueba per la.
prasente lesolución y siente razón de esta anotación.

 

  

  

  

 

  

 

  

ARTÍCULO SEXTO, DISPONEER que un extracte de la refertáa
uscritura pública se publ£que, por úna ves, «en uma de
los diarios de .asyor circulación n Quito. Un. ejenplar
de la poblítzación deberá entregarse a este Despacha,

 

CUMPLIBO, vuelva el expediente,o

o o. COMUNIQUESE.- DADA y 11 en la Euperintenden-
0 o cla de Compsñtas, en Quito, a 41 Dis.did

  
 



Con esta Fecha queda inocrita lo presente "esolución bajo el número

1655 del Registro Mercantil, tome 118.- Se de esí cumplimiento a lo

dispuesto en 15 misma, de conformided a lo estoblecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicedoen el Registro OfPicinl 878 de

29 de ugoecto del misma aña.- Quito, a veinte y types de diciembre de

mil novecientos ochenta y siete.- EL REGISTRADOR /-yl

. o ME

fa5- , "ey De“Ouctaso2ónndlerasA SISTRADOR MECANTIL DEL CANTON QUITO

  
   

   
     

 


